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22. Matemáticas II
Bachillerato (LOGSE)

• Segunda parte de la prueba
• Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
• Modalidad de Tecnología
• Materia obligatoria en la vía Científico-Tecnológica y

opcional en la de Ciencias de la Salud

22.1. Características del examen

El tiempo máximo para realizar el examen será de 90
minutos.

El examen de Matemáticas II constará de cuatro bloques.
En cada bloque se propondrán dos problemas.

El bloque 1 será de Álgebra Lineal. El bloque 2 será de
Geometría. El bloque 3 será de Análisis. El bloque 4 será
de resolución de problemas. La resolución de cada proble-
ma del bloque 4 supondrá plantear, resolver, y en su caso
discutir el ejercicio propuesto, que se procurará contenga
alrededor de un 70% de Análisis Matemático, incluyen-
do la parte nueva del programa actual que no figuraba en
el programa anterior, y, además en su resolución se
podrán necesitar elementos de Álgebra y de Geometría.

Cada alumno deberá elegir sólo tres bloques y en cada
uno de ellos deberá resolver uno de los problemas. En
ningún caso se corregirán más de tres problemas, que
deberán ser de bloques diferentes.

Cada problema se puntuará de 0 a 3,3, según la puntua-
ción máxima indicada en cada apartado. La suma de las
puntuaciones de cada problema más 0,1 será la califica-
ción de la prueba.

Cada estudiante deberá disponer de una calculadora cien-
tífica o gráfica para el examen. Se prohíbe su utilización
indebida (para guardar fórmulas en memoria). Se utilice
o no la calculadora, los resultados analíticos y gráficos
obtenidos deberán estar justificados.

Los problemas se plantearán de modo que permitan eva-
luar las siguientes capacidades:

1. Plantear en términos vectoriales problemas formulados
en contextos de las ciencias de la naturaleza, la técnica y
la geometría; y utilizar el cálculo vectorial para resolver-
los e interpretar las soluciones.

2. Interpretar, reconocer y analizar expresiones analíticas
que puedan ser asociadas a rectas, planos, circunferencias

y elipses e identificarlas como lugares geométricos defini-
dos mediante propiedades métricas.

3. Utilizar las matrices y sus operaciones como instru-
mento para la resolución de sistemas de ecuaciones linea-
les y para representar e interpretar tablas y grafos.

4. Resolver problemas recurriendo a técnicas algebraicas
e interpretando las soluciones.

5. Aplicar métodos analíticos al estudio de funciones y a
la interpretación de fenómenos de la naturaleza y de la
técnica.

6. Resolver problemas de optimación utilizando técnicas
analíticas para estudiar las propiedades de las funciones.

7. Resolver problemas que requieran codificar informa-
ciones, seleccionar, comparar y valorar estrategias y elegir
las herramientas matemáticas adecuadas para la búsque-
da de soluciones en cada caso.

22.2. Criterios de corrección

A) Cada uno de los tres problemas elegidos por cada
alumno se puntuará de 0 a 3,3. La calificación del examen
de Matemáticas II será la suma de las calificaciones de los
tres problemas elegidos aumentada en 0,1 puntos.

B) Los problemas obtendrán la máxima puntuación cuan-
do su planteamiento, desarrollo y solución sean correctos.

C) En otro caso, se valorará de manera especialmente
positiva la adecuada estructuración de las contestaciones
atendiendo a los siguientes factores:
— La claridad conceptual en la exposición.
— La justificación de la estrategia diseñada para resolver

el problema.
— La construcción o elección razonada de los elementos

(funciones, modelos probabilísticos, sistemas de refe-
rencia, gráficos, etc.) necesarios para la formalización
matemática de la situación a resolver.

— La corrección lógica en los razonamientos o cálculos
que conduzcan a la obtención de la o las soluciones o
a la convicción de su inexistencia.

— La interpretación de las soluciones obtenidas, si proce-
de, y, en su caso, la puesta de manifiesto de la invero-
similitud o incorrección de las mismas.

D) En tanto que las matemáticas constituyen también un
lenguaje que contiene recursos apropiados para convencer
y comunicar, se valorará positivamente la destreza
demostrada en cuanto a:
— La claridad y precisión, cualidades ambas compatibles

con la flexibilidad para explorar distintas estrategias o



para considerar los supuestos de partida si es necesa-
rio o conveniente.

— La coherencia y pertinencia de los argumentos esgri-
midos.

— La originalidad de los enfoques adoptados.
— La concisión, pulcritud y claridad comunicativa de los

elementos auxiliares del desarrollo (diagramas, gráfi-
cos, tablas, etc.).

22.3. Currículo de la materia y núcleos de contenidos

El currículo de la materia se detalla en el Decreto
50/2002, de 26 de marzo, que establece el currículo de
Bachillerato LOGSE.

1. Resolución de problemas

En este núcleo se prosigue la reflexión sobre las pautas de
actuación y las fases que comporta el proceso de resolu-
ción de problemas. Los contenidos son los mismos que se
exponen en el núcleo correspondiente de Matemáticas I y
serán tratados exclusivamente en relación con los proble-
mas que permiten plantear los conceptos y técnicas mate-
máticas propuestas en los demás núcleos de la materia.

2. Geometría

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Sistemas de referencia en el espacio. Coordenadas car-

tesianas.
— Vectores en el espacio tridimensional. Productos esca-

lar, vectorial y mixto.
— Obtención e interpretación de las ecuaciones de rectas y

planos a partir de sistemas de referencia ortonormales.
— Resolución de problemas de incidencia, paralelismo y

perpendicularidad entre áreas y volúmenes.
— Resolución de problemas métricos relacionados con el

cálculo de ángulos, distancias, áreas y volúmenes.
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3. Análisis

Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Límite de una sucesión. Límite de una función. Cálcu-

lo de límites.
— Continuidad y derivabilidad de una función. Propie-

dades elementales.
— Cálculo de derivadas. Derivada de la suma, producto,

cociente y composición de funciones. Derivada de las
principales familias funcionales. Diferencial de una
función e interpretación geométrica. La función deri-
vada. Teoremas de las funciones derivables.

— Aplicación al estudio de las propiedades locales y la
representación gráfica de funciones elementales. Opti-
mización.

— Primitiva de una función. Cálculo de integrales indefi-
nidas inmediatas, por cambio de variable o por otros
métodos sencillos. Integración de funciones racionales.

—Integrales definidas. Regla de Barrow. Cálculo de áreas
de regiones planas.

4. Álgebra lineal
Los contenidos que corresponden a este núcleo son:
— Matrices de números reales. Operaciones con matrices.
— Rango de una matriz: obtención por el método de

Gauss.
— Sistemas de ecuaciones lineales. Representación

matricial de un sistema.
— Discusión y resolución de un sistema lineal por el

método de Gauss.
— Determinantes. Cálculo de determinantes de órdenes

2 y 3 mediante la regla de Sarrus. Propiedades ele-
mentales de los determinantes. Matriz inversa.

— Utilización de los determinantes en la discusión y
resolución de sistemas de ecuaciones lineales.
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